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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA
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EL ALcALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRto egennací¡{
LANCHIPA:

vtsTo:

La Sesión Ord¡naria de Concejo Munic¡pal de fecha 26 de Nov¡embre del año 2015, se trató como punto de
agenda, lnforme Espec¡al Ne OO4-2OL4-2-5323, del Órgano de Control lnst¡tuc¡onal, Municipalidad Distrital
coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa - Tacna, Examen Espec¡al a la obra: construcción De veredas y
Bermas en La Asoc¡ación De Viv¡enda Javier Noriega - Distr¡to Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa -
Tacna;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prev¡sto en el Artículo 194s de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del perú modificada por la
Ley Ne 28607, tey de Reforma const¡tuc¡onal y el Artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡pal¡dades - Ley No- 27972, las municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de autonomía
polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de 5u competenc¡a dentro de su jurisd¡cc¡ón;

Que, med¡ante oFlc¡o N" 496-2014-ocl/M DCGAL, de fecha 03 de dic¡embre de 2014, procedente del
Órgano de Control lnst¡tucional de ¡a MDCGAL, se tiene el lnforme Especial N" 004-2014-2-5323, derivada
de la acción de contro¡ N" 2-5323-2014-002, "Examen Especial a la obra "construcción de veredas y bermas
en la Asoc¡ación de v¡vienda Javier Nor¡ega - DCGAL - Tacna", en el período de 01 de octubre 2012 al 30 de
abril de 2013; con INFORME N" 434-2015-ppM-M DCGAL, de fecha 18 de noviembre de 2015, el procurador
Públ¡co Mun¡c¡pal - de la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanch¡pa, remite el lnforme
Especial N" 004-2014-2-5323, de la cual señala que dicho documento no ha s¡do entregada en el proceso de
transferenc¡a, y que fue hallada en el acervo documentario de la Procuraduría de esta Mun¡cipal¡dad.

Que conforme al INFoRME Ne 777-2015-wRoC-GAL/GM/A/MDCGAL de fecha 19 de noviembre det
presente año, señala que de la rev¡sión efectuada al lnforme Espec¡a¡ N' 004-2014-2-5323, ,.Examen

Especial a la obra: Construcción de veredas y bermas en la Asociac¡ón de Viv¡enda Javier Nor¡ega - Distrito
coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - Tacna" - "lrregularidades en el proceso de Actualizac¡ón y
Aprobación de Expediente Técnico y Ejecuc¡ón de Obra, ocasionó presunto perju¡c¡o económico ascendente
a s/. 65,023.00", período 1de octubre de 2012 al 30 de abril de 2013, se advierten dos casos: cAso 1:
DEFICIENCIAS EN PROCESO DE ACTUATIZACIóN Y APROBACIÓN EN EXPEDIENTE TÉCNICO, ORIGINÓ
PERJUlclo EcoNÓMtco ASCENDENTE A sl. 7,679.ao, del cual se advierte que se ha producido una
afectación contra e¡ patr¡mon¡o de la MDCGAL, al ex¡stir un sobre costo en el Exped¡ente Técnico de la obra
ejecutada, incrementándose así el valor referencial de la obra, lo que representa un menoscabo en los
recursos de la entidad, determ¡nado como un perju¡cio económico ascendente a s/. 7,679.go,
determ¡nándose que ¡ncurren en presunta responsabilidad c¡v¡l los señores.losé Carlos Torres Venegas -
Ex Jefe del Departamento de Estudio y obras (2011 - 2012); y, José Luis Luque lvlaman¡ - Ex sub Gerente de
superv¡s¡ón y Liquidac¡ón de obras (2011 - 2013). cAso 2: pAGo DE pARTtoAs No EJEcuTADAs EN tA
META PROGRAMADA, CONFORME At EXPEDIENTE TÉCNICO, ORIGINó PERJUICIO ECONÓMICO A tA
ENTIDAD ASCENDENTE A s/. 5r,343.20, advirtiéndose que existen part¡das que no se ejecutaron al 1oo%
en la Manzana A, s¡n embargo, fueron pa8adas en su integr¡dad conforme a las valor¡zaciones presentadas
por el contrat¡sta Consorcio Vial Nor¡ega y revisadas por el Consorc¡o Madaka, sin embargo esta situación
no fueron consideradas como una reducción en las valorizac¡ones N" 02, N" 03, y N" 04 efectuadas por el
residente de obra, irregularidad que no fue observada por el Sub Gerente de Superv¡s¡ón y L¡qu¡dación de
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: NOTIFICAR la presente a las ¡nstancias respectivas conforme a ley
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obras, qu¡en no evaluó n¡ objetó d¡chas valor¡zaciones por los trabajos no real¡zados, determinándose lapresunta responsab¡ridad civ¡r der señor José Luis Luque Mamani - Ex sub Gerente de supervisión y
Liquidación de proyectos (2011- 2013).

Que, conforme a ra recomendación efectuada por er órgano de contror rnstitucionar - ocr - MDCGAL, seencuentra la de poner en conoc¡miento de la Procuraduría Públ¡ca a cargo de los asuntos jud¡c¡ales de laMDCGAL, para que ¡nicie ras acciones regares contra ros presuntos responsabres comprendidos en er¡nforme especial y estando a ro d¡spuesto por e¡ Art. 9 numerar 23 de Ia Ley N" 27972 - Ley orgánica deMun¡c¡pal¡dades, que estab¡ece que son atribuc¡ones der concejo Mun¡c¡par ,.Autorizar át pÁcuradorpúb¡ico municipal, para que, en defensa de ros intereses y áerechos de ra municiparidad y bajoresponsabil¡dad, ¡nic¡e o impulse procesos jud¡c¡ales contra los funcionarios, servidores o terceros respectode los cuales el órgano de control interno haya encontrado responsab¡lidad c¡v¡l o penal; así como en fosdemás procesos jud¡c¡ares ¡nterpuestos contra er gobierno rocar o sus representantes,,, es que correspondeder¡varlo al Concejo Munic¡pal para que otorgue la respectiva autor¡zación.

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 194e de ¡a constituc¡ón politica del perú y en uso de sus facultadescontenidas en el Artículo 9e de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, somet¡do al pleno del concejo Munic¡pal,fue aprobado por UNANTMTDAD y con d¡spensa der trám¡te de rectura y aprobación der acta, se exp¡de ers¡guiente:

ACUERDO:

ARTícuto PRIMERo: AUToRIZAR al Procurador Públ¡co de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal coronel GregorioAlbarracín Lanch¡pa, para que en defensa de ros intereses y derechos de ésta Mun¡cipar¡dad ¡n¡cie y,/oimpulse los procesos jud¡ciales civiles y/o penales conforme a las recomendac¡ones señaladas en el lnformeEspec¡al N' 0o4-20L4-2-s323, Examen Espec¡ar a ra obra ,,construcc¡ón de veredas y Bermas en raAsoc¡ación de v¡v¡enda Javier Noriega - o¡str¡to coroner Gregorio Arbarracín Lanchipa - Tacna,, - período de01 de Octubre 20j.2 al 30 de Abril Del 2013, ba.io responsab¡lidad.
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